
Permisos retribuidos para las elecciones del 8 de febrero 2026 ARAGÓN

El horario laboral debe coincidir 
                     con la jornada electoral.

PRESIDENTES, VOCALES E INTERVENTORES

La jornada electoral + 5 h. al día siguiente

APODERADOS/AS

La jornada electoral

LEGISLACIÓN

BOA 9/01/2026
ORDEN PEJ/8/2026, 

de 9 de enero

TIEMPO

Corresponde a las empresarias
y empresarios la distribución.

Pedir certificado de voto a la Mesa.

Si el horario de tabajo coincide con 
el de apertura de las mesas electorales... 

VOTO POR CORREO

Permisos similares 
para trámites
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TURNO DE NOCHE

Presidentes, Vocales e Internventores 
en la fecha inmediatamente anterior,
y a petición, se le cambiará el turno.

Trabajadoras/es a tiempo parcial                   

reducción en proporción a la 
jornada de trabajo
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(Horario de votación: de 8 h. a 20 h.)


